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en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarías.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. '

Noveno.—Se otorga esta autorización ppr un periodo de dos 
años, contado apartir de ía fecha de su publicación en el •Bo
letín Oficial del Estado-., debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la Prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante,-en el sistema de reposición ccn franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de mayo de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a 'os beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la Gorrecta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar los normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para pn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

268 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias del Turrón Sirvent 
Pla, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de azúcar y la 
exportación de turrones, peladillas, piñones, frutas 
glaseadas y membrillo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Industrias del Turrón Sirvent 
Pía, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de azúcar y la exportación 
de turrones, peladillas, piñones, frutas glaseadas y membrillo,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propu®sto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrias del Turrón Sir
vent Pía, S. A.», con domicilio en Jijona (Alicante), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
azúcar (P. E. 17.01 99) y la exportación de:

I) Turrones (P. E. 17 04.11).
II) Peladillas (P E. 17.04.91).
ÍII) piñones (P. E. 17.04.92).
IV) Frutas glaseadas ÍP. E. 20.04.02).
V) Membrillo (P. E 17 04 21).
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada loo kilogramos de azúcar realmente incorporada 

en los productos que se exporten se Podrán importar con fran
quicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
al que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mer
cancía.

So considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 2 por 100.

El Interesed-o queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de ia primera materia realmente conteni
da, determinante de) beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar (entre ellas, la extracción periódica de 
muestras Para su análisis por el Laboratorio Centra! de Adua
nas), pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direccio
nes Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de Pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas ai extranjero.

Quinto.—La opción de) sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente d®claración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 

-en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en 0] sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de expoliación deberá consignarse necesa- 
riamente en la casilla dp tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 
sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministerial quedará limitado a la reposición con 
franquicia arancelaria para aquellas mercancías de importa
ción que, en cada momento, integren la lista prevista en el 
Real Decreto 3140/1978, sobre sustitución de importaciones por 
mercancías excedentarias nacionaleis.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión -temporal no Podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por orimera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno .de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.“ de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación o 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Noveno—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficia] del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la Prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de abril de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boietín Oficial del Estado» podrán, 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre oue 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, loS 
plazos señalados en e] artíulo anterior comenzarán a contatse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cia] del Estado».

Décimo—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunos res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General do Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

269 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se cede el beneficio fiscal a favor de un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia arance
laria del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Altamira, S. A.», por Orden 
de 4 de abril de 1979.

Ilmo. Sr.: La firma ««Altamira, S. A.», beneficiaria del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 4 de 
abril de )979 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo) para 
la importación de diversos papeles y la exportación de libros 
y productos gráficos, solicita la cesión del beneficio fiscal en el 
sistema de reposición con franquicia arancelaria.



Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resu&ltO;

Primero.—Se autoriza la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia arancelaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Altamira S. A.», con domicilio en carretera de Barcelona, 
kilómetro 11,200, por Orden ministerial de 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo), siendo el cesiona
rio el sujeto pasivo d®l Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por 
el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto 
en el número dos de la tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 22 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas dé reposición derivados de la presente ce
sión del beneficio fiscal, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite 
de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar 
la importación o devolución, respectivamente, comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de mayo), cuyo beneficio fiscal ahora, se cede.

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

270 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Sociedad Ge
neral de Hules, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Sociedad General de Hules, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 28 de 
noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de di
ciembre), ampliada por Orden ministerial de 19 de agosto de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha rfsueltO:

Prorrogar por dos años más a partir del día 10 de diciembre 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma «Sociedad General de Hules, S. A.», por 
Orden ministerial de 28 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de lo de diciembre), ampliada por Orden minis
terial de 19 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de septiembre), para la importación de resina de cloruro 
de polivinilo, ftalato de dioctilo, papel soporte y papel silicona- 
do, y la exportación de lámina, de plástico de PVC, papel©s de
corativos, papeles pintados, hojas de PVC autoadhesivas, et
cétera.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

271 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Grace, S. A.», por 
Orden de 27 de abril de 1979, en el sentido de 
incluir una banda sellador expandible de distintas 
medidas.

Ilmo. Sr.: La firma «Grace, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 27 de abril 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio) para la 
importación de «Terostat 2710», mastique en barras, y la ex
portación de banda sellador expandible, «Terostat 2710» de un 
metro de largo, 6 milímetros de diámetro y 0,047 kilogramos de 
peso, solicita se incluya como producto de exportación,banda 
sellador expandible «Terostat 27lo», en pi©zas de 430 milímetros 
de largo por 8 milímetros de diámetro y peso neto 0,03 kilogra
mos por pieza.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Grace, S. A.», con domicilio en Santa 
Ana, 121, Cerdanyola (Barcelona), por Orden ministerial de

27 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de ju-: 
nio), en el sentido de incluir la exportación de banda sellar. 
dor expansible, «Terostat-2710», en piezas de 430 milímetros de 
largo por 8 milímetros de diámetro y peso neto 0,03 kilogramos 
por pieza (P. E, 32.12.00).

Se mantienen los efectos contables fijados en la Orden mi
nisterial de 27 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de junioO.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de diciembre de 1978 también podrán acogerse a los be; 
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera, de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desdé la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de junio) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr, Director genera] de Exportación.

272 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «Compañía Textil J. M., S. A.», para la impor- 
tación de lana sucia y exportación de lana peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Compañía Textil J. M., 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden de 27 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direoción General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por dos años más, a partir de 7 de febrero de 1980, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por 
Orden de 27 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de febrero de 1979) para la importación, de lana sucia y 
exportación de lana peinada.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..

273 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Faessa Internacional, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y piezas 
y la exportación de faros y ópticas para faros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglementarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Faessa Internacional, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para ,1a importación de diversas materias primas y piezas y la 
exportación de faros y ópticas para faros.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Faessa Internacional, S. A.», 
con domicilio en Troquel, 10, Barcelona, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Fleje de hierro, laminado en frío, calidad RRST-14,05, DIN- 
1.541, de la siguiente composición: 0,1 por 100 C, 0,25 por 100 Mn, 
0,04 por 100 P y 0,05 por 100 S, de la p. e. 73.12.23.

2. Cristales con prismatura para faros, de la p. e. 70.14.91.
3. Lámparas convencionales o asimétricas para faros, de la 

p. e. 85.20.03.
4. Lámparas halógenas para faros, de la p. e. 85.20.03,

Y la exportación de:
1. Faros para vehículos automóvil, de la p. e. 85.09.01.
2. Opticas convencionales o de luz asimétricas para faros, de 

la p. e. 85.09.31.
3. Opticas de luz halógena para faros, de la p. e. 85.09.31.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:


